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Plato, Mayo Diecisiete (17) de dos mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO JURISDICCION VOLUNTARIA – CORRECCION REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO  

DEMANDANTE: NARLIS ESTHER HERRERA ACEVEDO.  

DEMANDADO: NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE P0LATO MAGDALENA. 

RADICACIÓN 47-555-40-89-002-2022-00051-00  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos de ley el Despacho  

 

DISPONE, 

 

Inadmitir la presente demanda de Corrección De Registro Civil De Nacimiento 

iniciado por la señora NARLIS ESTHER HERRERA ACEVEDO.  

 

Lo anterior obedeciendo a la necesidad de presenta run registro civil reciente y valido 

para demostrar fecha de nacimiento , no mayor a un mes de expedición.  

 

Asi mismo , no se cumple con lo notificación exigida por el Articulo 6 del  decreto 

806 de 2020 a la parte demanda. Ya que no se puede constatar en la demanda. 

 

por consiguiente  concédase un término de cinco (5) días para que la parte 
interesada subsane la demanda so pena de ser rechazada, de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 1 del  artículo 90 del Código General del Proceso.- 

 

 

Reconocer personería jurídica a PEDRO GUILLERMO DIAZ MOJICA, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO 

JUEZ 
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